RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0000383 , Ent. N°167/14 iniciada)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 990/13, del Comando General de la Fuerza Aérea, convocada para el “Suministro de Equipamiento Informático”, para esa Unidad Ejecutora y de la cual resultó adjudicataria entre otras, la firma Ritelur S.A., por un monto de U$S 2.196;

RESULTANDO: 1) que por Resolución con fecha 30 de octubre de 2013 Nº 45/2013, el Comandante del Comando Aéreo Logístico de la Fuerza Aérea, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó el presente llamado a distintas firmas, encontrándose como adjudicataria del item 3, la empresa Ritelur S.A. por ser el mejor precio y ajustarse a lo requerido, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en Acta de fecha 15 de octubre de 2013, por la suma de U$S 2.196 IVA incluido (2013-2014). Asimismo, se desestimaron los ítems 16, 26 y 41 en virtud de no resultar convenientes para la Administración, las ofertas presentadas, declarándose desiertos los ítem 7, 34 a 40, 51 a 53, 57 a a 59, 61 a a 79 inclusive en virtud de no haberse presentado ofertas;

 2) que por nota de fecha 8 de noviembre de 2013, el Contador Auditor devolvió las actuaciones sin intervenir, dado que de acuerdo con cuadro de ponderación,  el item 8 debió haber sido adjudicado a la firma Arnaldo Castro y solicitó se dejara expresa constancia de lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;
3) que con fecha 13 de noviembre de 2013, el Comandante del Comando Aéreo Logístico en ejercicio de atribuciones delegadas, dictó una nueva Resolución modificativa de la Nº 45/2013 de 30 de octubre de 2013, adjudicando el item 8 a la firma Arnaldo Castro S.A. por ser la más conveniente de acuerdo al cuadro de ponderación, totalizando dicha empresa la suma de U$S 74.378,32, y modificando a su vez lo adjudicado a la firma Infotech Ltda., totalizando su adjudicación la suma de U$S 90.723 para los Ejercicios 2013-2014. Asimismo, se modificó el total adjudicado por la presente licitación, que alcanzó la suma de U$S 339.982,99 IVA incluido, discriminándose los montos para el ejercicio 2013 en U$S 189.570,72 IVA incluido  (Afectaciones Nºs. 484 y 489), y con cargo al Ejercicio  2014, la suma de U$S 149.512,27 IVA incluido;
4) que remitidas para su intervención las actuaciones a la Contadora Auditora, ésta con fecha 22 de noviembre de 2013, intervino preventivamente el gasto de U$S 189.465,72 (Afectaciones Nºs. 484 y 489) con cargo al ejercicio 2013, quedando sujeto a intervención la suma de         U$S 149.512,27 a la presentación de la constancia de crédito correspondiente;
       
5) que por el Numeral 2) de la Resolución de adjudicación se establece que al momento de la notificación de ésta, las empresas deberán figurar en estado “activo” en el Registro Único de Proveedores del Estado, siendo notificada la empresa Ritelur S.A. con fecha 27 de noviembre de 2013, y adjuntándose constancia de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado ‘ACCE’ que indica que no hay representantes ingresados;
6)  que se adjuntan Afectaciones, Compromisos y Obligación para el Ejercicio 2014, todo con la constancia de haber sido controlado por la Contaduría General de la Nación con fecha 10 de febrero de 2014;
7) que con fecha 31 de enero de 2014, el Contador Auditor destacado ante ese Ministerio, devuelve sin intervenir los documentos correspondientes al Ejercicio 2014, solicitando se adjunte la intervención preventiva correspondiente a las erogaciones con cargo a créditos del presente ejercicio;
8) que en las actuaciones remitidas consta testimonio notarial de fecha 8 de marzo de 2013, de acuerdo con el cual por Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de julio de 2011, se designó a la Contadora Carmen Cecilia Deambrosis Reyes como Presidente y único miembro del Directorio de la firma Ritelur S.A., con vigencia a partir del 28 de julio de 2011;
9) en la oportunidad, el Contador Auditor remite las actuaciones dado que del llamado resulta adjudicataria, entre otras, la firma Ritelur S.A. y  existir Resolución de este Tribunal adoptada al respecto;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014 (Expediente Nº 2014-17-1-0000383), al dictaminar sobre la Compra Directa Especial  Nº 965/12, acordó observar el gasto correspondiente a la firma Ritelur S.A. por contravenir lo establecido en el Artículo 46 del TOCAF, en virtud de desempeñarse la Presidenta del Directorio de dicha firma, como encargada del Departamento de Contabilidad y Adscripta al Ministro del ramo;
 2) que de las actuaciones remitidas, resulta que dicha situación se mantiene incambiada, careciendo por  tanto dicha persona de capacidad para contratar con el Estado, en el presente caso con el Ministerio de Defensa Nacional;
3) que consta agregado ‘Formulario de Identificación del Oferente’, donde se identifica como integrante del Directorio de Ritelur S.A. en calidad de ‘Presidente’, a Cecilia Deambrosis, quien suscribe declaración de estar en condiciones legales de contratar con el Estado;                                        
4) que corresponde señalar al Ministerio de Defensa Nacional que deberá informar a este Tribunal los resultados de la investigación administrativa ya iniciada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, y  en caso de disponerse la investigación de un sumario, tener  presente lo dispuesto en el Artículo 146 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo Decreto 30/03;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la intervención preventiva realizada por la Contadora Auditora con fecha 22 de noviembre de 2013 respecto a la firma Ritelur S.A. (Licitación Abreviada Ampliada Nº 990/13);
2) Observar el gasto correspondiente a la firma Ritelur S.A. en dicho llamado.
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4 y 5;
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.-
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